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DE LA

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes cie i8 de Mal zo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

PRECIOS DE SLISCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . . .5
Trimestre. . • 12'50
Seis meses . • 21
Un ario . . • 40

PAGO .A. ID LANPA DO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art 6.0 de
este Reglamento.

Franqueo

concertapo

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación-el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes.. .
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario. . .

• 6
• . 	 15
• . 28
• 50

PROVINCIA 	  CORDOBA
-11.11Mn
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Núm. 874

Ilmo. Sr.: Estando vacantes las Se..
cretarlas municipales de segunda ca-
tegoría que figuran en la adjunta re_
lación,

Este Ministerio acuerda:
1. 0 A partir de la publica-

ción en la "Gaceta de Madrid", y du-
rante el plazo de treinta días hábi-
les, queda abierto concurso para cu-
brir en propiedad las Secretarías
comprendidas en la mencionada re-
lación.

2." A este concurso podrán acu-
dir todos los individuos que per-
tenecen al Cuerpo de Secretarios de
Ayuntamientos de segunda catego-
ría, estén incluidos en el Escalafón
correspondiente y no comprendidos
en los artículos 27 y 34 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924.

3.° Los concursantes solicitarán
las vacantes en instancias dirigi-
das a los Gobernadores civiles o
a los Alcaldes de los Ayuntamientos
cuya Secretaría figure en la citada
relación.

A dicha instancia necesariamente
tendrán que acompañar los docu_
mentas establecidos por el artículo
24 del Reglamento y hacer constar
en la misma su domicilio, a los efec-
tos oportunos.

Los concursantes podrán solicitar
en una sola instancia, dirigida al Go •
bierno civil, todas las vacantes exis-
tentes en la provincia acompañando
tantas copias literales de la misma,
debidamente reintegradas, cuantas
gean luz vacantes solicitadas menos

una. Asimismo deberá acompañarse
igual número de copias de todos los
documentos que es preceptivo pre-
sentar con la misma instancia, a fin
de que el Gobierno civil las remita
a cada una de las Corporaciones cu-
ya Secretaría se solicita, previa
comprobación y cotejo, y la instan-
cia y documentación original al
Ayuntamiento que el concursante
indique.

4.° Una vez finalizado el plazo
de admisión de instancias, cada
Ayuntamiento, en término de cin-
co días, elevará al Gobernador civil
de la provincia relación de los as-
pirantes que directamente hayan
acudido ante los mismos, y el Go-
bierno civil, en el mismo plazo, les
remitirá las documentaciones de los
que hayan concursado la Secretaría
ante su autoridad, debiendo ser con-
sultadas a ese Centro directivo las
dudas que surjan, tanto en los Go-
biernos civiles como en los Ayunta-
mientos, respecto del derecho que
asista a cualquier individuo para
concursar, a los efectos de los nú-
meros 12 y 13 de esta disposición.

5.° Para resolver este concurso,
en cuanto a los méritos que de-
terminan preferencia, se atendrán
los Ayuntamientos a lo establecido
en el párrafo primero del artículo
25 del citado Reglamento de 23 de
Agosto de 1924, que taxativamente
dispone: "En cada concurso, el
Ayuntamiento fijará el orden de
prelación que ha de seguir al apre-
ciar los méritos que establece el ar-
tículo 231 del Estatuto, únicos ad-
misibles, y si nada se dijese, se en-
tenderá que deja todos ellos al libre
criterio y calificación de sus miem-
bros", pudiendo los Ayuntamientos
vageongados exigir a loa aspirantes

a sus Secretarías el conocimiento
del régimen económico-administrati-
vo allí vigente y el de la lengua que
se usa en aquella región.

6.° Una vez- recibidas en los
Ayuntamientos las documentaciones
de los concursantes empezarán a
contarse los plazos marcados en el
artículo 26 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924, debiéndose efectuar
el nombramiento de Secretario con
arreglo a lo dispuesto en el expresa-
do artículo, dentro de los quince días
siguientes al en que se reciban dichas
documentaciones.

Si el concursante designado no to-
mase posesión en el plazo de treinta
días desde la publicación de su nom-
bramiento en la "Gaceta de Madrid"
se entenderá que renuncia al cargo
y la Corporación municipal resolve-
rá de nuevo el mismo concurso, con
sujeción a lo establecido en el artí-
culo 26 citado, contándose entonces
el plazo de quince días a partir del
en que termine el posesorio.

7° Contra los acuerdos que
adopten las Corporaciones al ha-
cer la designación de la persona que,
de entre los concursantes, haya de
ocupar el cargo, los aspirantes que
estimen que el Ayuntamiento de que
se trate ha cometido alguna infrac-
ción legal, -  interponer el
oportuno recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal provin-e
cial.

8.° Los Ayuntamientos, una vez
cumplido lo dispuesto en el nú-
mero sexto, darán cuenta al Gobier-
no civil del nombramiento efectuado
en el término de tercero día, con re-
misión de certificado literal del ac-
ta de la sesión extraordinaria cele-
brada por los mismos al efecto, y
relación del resto de los aspirantes,

que el Gobernador civil elevará se-
guidamente a V. I.

9." De conformidad con lo es-
tablecido en el precitado artículo
27 del Reglamento orgánico, el con-
cursante que renuncie tres Secreta-
rías perderá el derecho a concursar
durante los dos arios siguientes a la
tercera renuncia.

10. Si un concursante fuera de-
signado para más de una Secre-
taría, deberá optar por una de ellas
en el plazo de cinco días, a partir de
la publicación de los nombramientos
en la "Gaceta de Madrid", comuni-
cando la opción a todas las Corpo-
raciones para cuyas Secretarías ha-
ya sido nombrado por conducto del
Gobierno civil respectivo, el cual
hará saber dicha opción a ese Cen-
tro directivo.

11. La toma de posesión en una
cualquiera de las Secretarías impli-
ca la renuncia a todas las demás
dentro de este concurso.

12. Si algún Ayuntamiento no
resolviese el concurso dentro de los
plazos legales, acordase no resolver-
lo o efectuase una designación nota-
ria y manifiestamente nula, por ser-
lo a favor de persona que de un mo-
do evidente no llene las condiciones
de la convocatoria, la cual implica-
ría, después de transcurrido el pla-
zo legal, una renuncia tácita a la
designación, se entenderá decaido
indefectiblemente de su derecho e
incurso en el artículo 28 del mencio-
nado Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, a cuyos efectos elevará a
esa Dirección general por conducto
del Gobierno civil de la provincia,
lista de aspirantes al destino que
se trata de proveer, a fin de que
V. I. proceda a designar al concur-
sante que tenga mejor derecho con,
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arreglo a las normas actualmente
establecidas.

13. Al resolver el concurso y
hacer el nombramiento, deben las
Corporaciones atenerse estrictamen-
te a lo dispuesto en el párrafo pri-
mero de artículo 26 del Reglamento
orgánico sobre celebración de sesio-
nes y número de votos que ha de
reunir el designado y, además ; exa-
minar con todo detenimiento los do-
cumentos que justifiquen que la per-
sona elegida pertenece al Cuerpo de
Secretarios y categoría de la Secre-
taría, para evitar dilaciones en los
concursos y nombramientos a favor
de personas no capacitadas legal-
mente.

14. Los Gobernadores civiles or-
denarán la inserción de esta dispo-
sición en el "Boletín Oficial", y los
Alcaldes cuidarán de que se fije en
el tablón de anuncios del Ayunta-
miento el de concurso de la Secreta-
ría.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y exacto cumplimien-
to. Madrid, 20 de Febrero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS.
Señor Director general de Adminis-

tración.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Alava: Alda Contras-
ta, 2.000 p esetas; Apt Panizo. 2.000, Ar-
lucea, 2.000; Armiñón, 2.000. Lami-
noria, 2.000 Oquendo, 2.500; Quin-
tana, 2.000; Zatduendo, 2.000.

Idern de Albacetr Cotil:as, 2.500 p e-
setas; Férez, 3.000; Fuensanta, 3.000;
Golosalvo, 2.000; Hoy, Gonzalo. 4 000;
Letur, 4.000; Montilleja, 3.000; Peñas
de San Pedro, 4.000; Pozo . Urente,
2.500, La Recueja, 2.500; Villas/alien-
te, 3.000.

Idem de Alicante: Algorfa, 2.000 p e-
setas; Alquería de Aznar, 2.000; Be-
nichembla, 2.500; Formentera del Se-
gura, 3.000; Guadalet, 2.000; Vall de
Alcalá, 2.500.

Idem de Almería: Alcolea, 3.000 pe-
setas; Alcóntar, 4.000; Benizalón
3.000; Castro de " ---ilabres, 2.000; Cob-
dar, 3.000 Chercos

'
 2.500; Laroya,

2.500; Lucainena de las Torres, 4.000;
Partaloa, 3.000; Turrillas, 2 500.

Iden de Avila: El Ajo de Traban-
cos, 2.000 pesetas; Avellaneda, 2.000;
Blasconufio de Matacabras, 2.000;
Cuevas del Valle, 3.000 Fresnedilla,
2.500; La Lastra del Cano, 2.500; Ei
Losar del Barco, 2.500; Los Llanos de
Tormes: 2.500; Narros del Saldueña,
2.000; Pefialva de Avila, 2.000; Villa-
nueva del Campillo, 3.000.

Idem de Badajoz: Acedera, 2.000 pe-
setas; Carmonita, 3.000; Estrín B.-Ajo,
3.000 y 600 de gratificación (sin des-
cuento); P, raleda de Zaucejo, 3.500;
Torremejía, 3.600, Vaverde de Llere-
na, 4.000; Valle de la Serena, 4.000;
Villar de Rena, 2.000.

Idem de Baleares: Ca p clepera, 4.000
pesetas; Vill e.franca de Bonany, 4.000.

Idem de Burgos: A lcocero-Prádanos
cleBureba, 2.000 pesetas; Arneyugo-
Bugedo Ende, 2.500; Barrio de Murió-
Belbímbre, 2.000; Cabezón de la Sie-
rra, 2.000; Carazo, 2.000; Cardefiaji-
meno, 2.000; Carcedo de Bureba, 2.000;
Ciadoncha, 2.000; Cogollos, 2.000;
Fuentebureba, 2.000; Gredilla la Pole-
ra, 2.000; Hinestrosa, 2.000; Huérme-
ces . Quintanillla-Pedro Abarca, 2.500;
Milagros, 2.500; Padile de Arriba,
2.000; Poza de la Sal, 3.000; Regumiel
de la Sierra, 2.000; Rojas, 2.000; Sa-
lazar de Amaya, 2.000; Santa María
Ribarredonda, 2.500; Valluercanes,
2.500; Villamartín de Villadiego, 2.000;
Villamedianilla, 2.000, Villavedón
2.000; Zazuar, 3.000.

Idem de Cáceres: Abadía, 2.000 pe-
gtas: Cabezuela del Valle, 440' Cuaa

cos, 3 000, Garciaz, 4.000; Herrera de
Alcántara, 3.000, Higuera, 2.000; Mi-
Panes, 2.750, Monroy, 4.000; Morcillo,
2.500: Na vezuelas, 3.000; La Pega,
2.500; El Rebollar, 2.000; Romangor-
do, 2.500; Santiago del Campo, 3.000;
Sanobáñez el Alto, 3.000; Serrejón,
3.000; El Torno, 3 000; Valdecafias de
Tajo, 2.000; Valdehúncar, 2.500; Villa
del Rey, 3.000; Villanueva de la Ve-
ra, 4.000.

Idem de Cádiz: Puerto Serrano,
5.000 pesetas.

Idem de Castellón: Benafigos, 2.500
pesetas: Cuevas de Vinrorná, 4000;
Chert, 4.000; Chados, 2.500; Geldo,
2.750; Matet, 2.500; Todolella, 2.500;
Toga, 2 000.

Liem de Ciudad Real: Almadenejes,
3.500 pesetas .

'
 Cózar, 4 000; Fernanca-

b llero, 4.000; Fuenilane; 2.500; Gra-
nátula de Calatrava, 4.000; Poblete,
2.500; Villar del Pozo, 2.000.

Idem de Córdoba: Villanueva del
Duque, 5.000; Villanueva del Rey,
5.500 (sin descuento).

m de Cuenca: Arandila del Arro-
yo, 2.000; Bonihe, 2 000; Buciegas,
2000; Collados, 2.000; Cólliga, 2.000;
Et Herrumblar, 2.500; Leganiel, 3.000;
Monteagu ro de las Salinas, 2.500;
Moya, 3.000; Naharros, 2.000; Onne-
a, de ta Cuesta, 2.000; Relea 2.500;

Rubielos Altos, 2 000; El Tobar, 2.000;
Uña, 2.500; Vara de Rey, 4 000; Villa-
rejo Seco, 2.000; Villarejo Sobrehuer-
ta, 2.000.

Idem de Granada: Bena;úa de las
Villas, 3 000 pesetas; Beas de Guadix,
2:500; Busquístar, 3.000; Cariar, 2.500,
Carataunas, 2.000; Castillejar, 4 000;
Cónchar, 2.500; Cogoilos-Veg3, 4.000;
Coiomera, 4.000; Ferreirola

'
 2.500;

Fondas, 4.000; Cójar, 3,000; Gtiájar,
Alto, 2.500; Guájar-Fondón, 2.500;
Huétor-Vega, 3 000; Luaros, 4.500;
Mairena, 2.500; Salores, 2.000; Valor,
3.000.

Idem de Guadalajara: Abádanes,
2.000 pesetas; Algar de Mesa, 2.000;
Alpedrete de la Sierra, 2.000; Alpe-
droches, 2.000; Anchuela del Campo,
2.000; Anquela del Ducado, 2.000 An-
quela del Pedregal, 2.000; Aragonci-
llo, 2.000; Arrnallones, 2.500; Busta-
res, 2.000; Casas de San Galindo,
2.000; Caspueñas, 2.000; Cereceda-
Hpritanillas, 2.000; Chequilla, 2.000;
Cillas, 2 000; Coces, 2.000; Conde-
mies de Abajo-Condernios de Arriba,
2.000; Cubillejo del Sino, 2.000; Es-
plegares, 2.000; Fuentelsaz, 2.000 Gu al-
da, 2.000; 'n'estola, 2.000; 'r'este,
2.000; jirueque, 2.000; (resolverán el
concurso teniendo en cuenta las pre-
ferencias marcadas por el artículo 231
del Estatuto municipal); Lorranca de
Taíuria, 2.500; Málaga del Fresno,
3.500; Mantiel, 2.000; Mazuecos, 2.500;
Mesones de Llceda, 2.000; Moratilla
de Henares, 2.000; Morenilla, 2.000;
:Morillejo, 2.000; Negredo, 2.000; Ocen-
tejo, 2.000; Olmeda de Cobeta- Villar
de Cobeta,..2.000; Olmeda del Extre-
mo-Solanillos del Extremo; 2.000; 0!-
medulas del Ducado-Torrecillas del
Ducado, 2.000; Orea, 3.000; Peria-én,
2.000; Peralveche 2.000; Pinilla de ja-
drague, 2.000; Pez, 2.000; Pozo de Al-'
moguera, 2.000; Pozo de Guadalajara,
2.000; Puebla de Vallé,, 2.000; Retien-
das, 2 000; Riba de Saelices Ribarre-
donda, 3.000; Santiuste, 2.000; Torete,
2.000; Torrecuad rada de Molina 2.000;.
Valdegrudas, 2.000eVaidelcubo, 2.000;
Villares de jadraque, 2.000; Mames
de Arriba, 2.000; Zorita de los Canes,
2.000; Cabezadas- Semillas 2.000.

Idem de Guipúzcoa: Bealaunza,
2.000 pesetas (exigen saber vascuen-
ce); Hernialde, 2.000 (saber vascuen-
ce); Leaburo, 2.000 (aLar vas,.uence);
Oreja, 2.000 (saber vascuence); Sali-
nas de Léniz, 2.500 pesetas.

Mena de Huelva; La Nava, 4.000 pe-

setas; Puerto Moral, 2.000; Zufre,
4.000

Idem de Huesca: Aísa, 2.000 pese-
tas; Albero Bajo, 2.000; Alcampel,
4.000; Alcorricón, 3.000 (preferencias
del artículo 231 del Estatuto munici-
pal); Casteldorite, 2.000; Coseojuela

, de Fantova, 2.000; Costean 2.000; Fa-
. go, 2.000; lbieca-Liesa, 2.500; Luzás,

2.000; Santa Eulalia la Mayor, 2.000;
' Sarsa de Surta, 2.000; Sopdra, 2.000;

Tolva, 2.500; Valfarta 2.000; Villar-real
de la Canal, 2.000.

Idem de León: Castrillo de Cabrera,
3.000 pesetas; Fresno de la Vega,
3.000; Gordaliza del Pino, 2.500; San
Adrián del Valle, 2.500; Peranzanes,
3.000; Prado de la Guzpeña, 2.500; Re-
yero, 2.500; Valdduentes del Páramo,
2.500; Valdepielegos, 3.000; Vegarien-
za 3.000; Villadecanes, 4.000.

Liem de Logroño: Ajamil-Rabanera,
2.000 pesetas; Albelda de Iregua,3.000;
Briones 4 000; Camprovín, 2.500; Ca-
nales de la Sierra 2.500; Cihuri, 2.000;
Galbárruli, 2.000; Grávalos, 2.500;
(preferencias del artículo 231 del Es-
tatuto municipal); Hormideja

'
 2.000;

San Román de Cameros, 2 500; Santa
Eialia Bajera, 2.000; Volaverde de
Rioja, 2.000; Villoslada de Cameros,
2.500; Zarzosa, 2.000.

Idem de Madrid: Camarma de Este-
nietas, 2 500 pesetas; Pifitiecar, 2.000;
Torrejón de la Calzala, 2.000; Vaide-
rnaqueda, 2.000.

Idem de Málaga: Algarrobo, 4.000;
pesetas; Almáehar, 4.000; Alozaina,
4.000; Arche.z ;2.500; B inahavis, 2.500;
Faraján, 3 000; Genalguacil 3.000;
juzcar, 2.500; Moconejo, 3.000, Mon-
tejaque, 4 000; OildS, 2.500; Sa ares,
2.500; Vale de Abdalagis, 4.000.

Idem de Murcia: Pliego, 4.000 pese-
tas.

Idem de Palencia: Albarca de Cam-
pos, 2.000 pesetas; Amayuelas de
Abajo-Amayuelas de Arriba, 2.000;
"Ampudia, 3.000 (sin descuento); Bel-
monte de Campos, 2.000; Las Caba-
ñas ds Castilla, 2 000; Carderiosa de
Volpejera, 2.000; Castil de Vela 2.000;
Cevico Navero 3.000; Cebos de Ce-
nato, 2.500; Dehesa de Monteja,
2.500; Herrera de Valdecafias, 2.500;
Husillos, 2.000; Lavid de Ojeda, 2.000;
Lomas, 2.000; Manquíllos, 2.000; Ote-
ro de Guardo, 2.000; Población de
Arroyo, 2.000; Población de Cerrato,
2.000; Pozuelos del Rey, 2 000; Reque-
na de Campos, 2.000; Reiberos de la
Cueza-Villanueva de la Cueza, 2.500;
Santa Cruz de Boedo, 2.000; Santoyo,
2.500; Soto de Cerrato, 2.000; Val-
deolmilios, 2.000; Valle de Cerrato,
2.500; Villabermudo, 2 000; Villacida-
ler, 2.000; Villahán, 2.500; Viliamorco,
2.000; Villanueva de Abajo, 2000; Vi-
liaprovedo, 2.000; Villelga, 2.000; Vi-
Ilota del Duque, 2.000.

Idem de Las Palmas: Yaiza, 3.000;
pesetas.

Idem de Salamanca: Beleria, 2.000
pesetas: Berrocal de Salvatierra-Pizai-
rral de Salvatierra, 3.000; Buenama-
dre, 2.000; Buenavista, 2.000; Cabe-
zuela-de Salvatierra, 2.000; Coca de
Alba

'
 2 000; ÇoImenar de Montema-

yor, 2.500; Ejeme, 2.000; Fuentegui-
naldo, 4.000; Madrorial, 2.000, Nava
dc Bejar, 2.500; Navalmoral de Bejar-
Sanchotello, 3.000; Navasfrías, 3.000;
P.edrosillo de Alba, 2.500; Palabravo,
2 000; Paralelos de Arriba, 2 000; Pi-
nedas, 2.000; Rollán, 3.000; San Mo-
rales, 2.000; Santibafiez de la Sierra -
Valero, 3.000; Sardón de los Frailes,
3.000; Saucelle, 2.500; La Valles,
3.000; Villar de Ciervo, 3.000; Villa-
seca de los Gomitos 2.500.

Idem de Santa Cruz de Tenerife:
Puntagorda, 3.000 pesetas.

Idern de Santander: Arredondo, pe-
setas 3.000; Colindres, 3.000; Miengo,
4.000; San Felices de Buelna, 4.000.

Idena de Segovia: Adrado. 2.500

pesetas; Aldealuerga de Santa M
2.000; Aldehornio, 2.500; Bocegu-lia;
2.500; Castillejo de Mesleón-So

taitiii:,

2.500; Cabañas de Polendes, 2.000;
Castroserna de Abajo • La Matille -Va.
lleruela de Pedraza, 2.500; Cerezo de
Arriba, 2.500; Gemenuño, 2.000; La
H i guera, 2.000; juarros de Rfonioroc,
2.000; Lastras de Cuéllar, 3.000; M'de;
razuela, 2.000; Moraleja de Caca
2.000; Riofrío de Riaza, 2 000; Sar gar.
cía, 2.500; Sequera de Fresno, 2.000;
Villacorta, 2 000; Villoslada, 2.000.

'den-) de Sevilla: Burguillos,

de del Río, 4.000.
pesetas; E! G aairabo, 2.555; Villzv

Idem de Soria: Alaló, 2.000 pes
tas; Las Aldeuelas-Vizmanos,
Alconaba, 2.000; Almarail-Sauquillo
de Boriices, 2.000; Arancón, 2001);
Beitejar, 2.000; Beratón; 2.500; Ber.
langa de Duero, 4.000; Berzosa-Villál.
varo, 2.500; Boos, 2.000, Bordecom
2.000; Cabrer i za, 2 000; Borj3bad
20(10; Caldruela-Cortos; 2000,  Ca:
rabantes,2.000; Casara jos, 2 000; Cen.
tea. ra de Andaluz, 2.000; Cuela de
Agreda, 2.000; Esteras de Sciria,UO:
Fuencaiieute de Medina, 2.500; Fuel.
testrún, 2.000; Lumias, 2 000; Mdjani
2.000; Mamb.ona Soliedra, 2.000; Na.
vakaballo, 2 000; Naval rio, 2.5e
Nepas, 2.000; Ouni1los, 2 000; OwruE.
los, 2000;. 	 Portillo de Soria, 2.oce,
Los Rábanos, 2 000; La Revilla
Ce0atafiazor, 2 000; Riba de Es, ale.'
te, 2.000; Salduero, 2.000; Santa Ma.
ría de Huerta, 3.000; Si rón de Nazi,
ma, 2.500; Sauquillo de A a- ázdr,
Suellacabras, 2.000; Ti evago 2.00("a
Vartajeros, 2 000; La Vega y
2.000; \Telilla de los Ajas, 2.000; Vd

Medinaceli, 2.500; Viloidfryg
2000; Villar del Campo, 2.000; Löi
Villares de Soria, 2.000; Zayas dt'
Torre, 2.000.

ldem de Teruel: Aguatón, 2.00 0
setas; Bea ., 2 000; Bezas, 2 000; Biefi?.,
2.000; Burbáguena, 3.000; El Canilla.
Rubiales, 2.500; Campos, 2.000; Cae
cante del Rio, 2.500; Cirujeda, 2.000;
Cobatillas,2.000; El Colladico-Piera
hita, 2.000; Corbalán-Escriche, 2.000;
Cosa, 2.000; La Cub3, 2.000; Cuevas
de Cañart. 2.000; Dos Torres de lín.
cader, 2.000; Forniche Alto 2.000;
Fuentes Calientes Rillo-Son del Fuer.
to, 2.500; Fuetitespalda, 2.500; (lila
gos, 2.000; Guadalaviar, 2.000; Gúdar,
2.000; Hinojosa de pugne, 2.000; la.
tiel, 2.000; jorcas, 2.000, Ladra:Ud,
2.000; Le.chago, 2.500; Linares de Mo . 6
ra, 3.000; Luco de Burdön, 2.001"-
Montoro de Mezquita, 2.000; Los 01.
mos, 2.500 La Pueb'a de Hijar, .4.01
Royuela, 2.000; Torralba de los Siso-
nes, 2.500; Torre las Arcas, 2.000 . To.
rre los Negros 2.000; Tramacastie1,
2.500; LIrrea de Gaén, 3.000; Vdide

,conejos, 2.000; Valdelinares, 2.00l
El Vallecillo, 2.000; Veguillas de 13
Sierra, 2.000; Villar del Salz, 2.500;

:La Zoma, 2.000.
Idem de Toledo: Ajofrín, 4.000 pese

tas; Alinonacid de Toledo, 4.000; Ario -
ver de Tajo, 4.000; Argés 3.000; Car.
diel de los Montes, 2.000; Caudillo;
2.000; Ciruelo, 2.500; Chueca 2000;
Huecas, 2.500; Manzaneque, 3.000;
Outígola con Oreja, 2.500; Oro p (so Y --
Ciatchuela,.4.000; Quistnondo, 4.000Y -
1.499; de gratificación ( p referencia del
artículo 231 del Estatuto municipal);
Sartajada, 2.000; Segurilla, 3.000 Se
seria, 3.000; Las Ventas de San luL
2.a0s0e0c;Vie lallamiseal gdra ioe Toledo, 2.500;Vri:u 	 a d 

Idem de Valencia: Ador, 3.000 Pesl
tas, Andilla, 3.000; Bellús, 2.000; B''
niatjar, 2.500; Benisanó, 3.000; BicOrP'

3.000; Caudete de las Fuentes, 3,00°:
Dos Aguas, 3.000; Fuente-Encalr(1,
4.000; Fuenterrobles, 3.000; Lorigt
2.500; Lugarnuevo de Fenollet, 2.50
(preferencia del artículo 231 del Esta'
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tren y que se justificarán mediante el
envío de la oportuna factura en la
forma expuesta en la cláusula 14.a,
serán abonados con cargo al presu-
puesto del presente ejercicio de mil
novecientos treinta y cuatro.

La falta de cumplimiento por parte
del contratista darán derecho a la
Corporación a rescindir el contrato,
resarciéndose de los perjuicios queHospital g e neral de Agudos, libres de . se le irroguen con el importe del de-

portes, embalajes, envases, acarreos, pósito constituido, y en su caso con
timbres móviles y sanitarios y en Re- los demás bienes del mismo, quedan-
neral cuantos impuestos o arbitrios , do el adjudicatario sometido, de unexistan o puedan crearse. 	 : modo e xpreso, a los Tribunales de

Las tarifas del suministro han de ; esta capital y renunciando al fuero ypermanecer invariables durante todo 1 jurisdición de cualquiera otro queel ario. 	 1 pudiera corresponderle.
A los efectos de llevar la debida 1 En ningún caso podrá pedir el re-

contabilidad de los artículos adjudi- ! matante la rescisión del contrato ni
recios de cada lote, el Director del ' modificación del precio en los articu-

ospital de Agudos, siempre que a , los, puesto que el contrato se hace aalgún adjudicatario trasmita un pedi- 1-riesgo y ventura.
do de géneros lo comunicará a la vez 1 Los gastos de anuncios, reintegros
a esta Excma. Diputación mandando I y todos aquellos que ocasione la ce-
nota o notas por separado del pedido 1 lebración del correspondiente contra-

to, serán por cuenta del adjudicatariocursado. 	
to,

 l de cada mes se formaliza- i o adjudicatarios del mismo, en partes
rá una factura cuatrinlicada que con- 1 proporcionales si fuesen más de uno.tendrá el suministro efectuado por ca- 1 En el caso de que algún licitador
da lote, en uno de cu yos ejem plares i no comparezca por sí al concurso y
firmarán la conformidad los señores lo hiciese otra persona en su nombre,
Decano de la Beneficencia prnvincial el poder que ésta presente será bas-
Farmacéutico y Director del Hospital tanteado por el Letrado de esta Cor-
de

m
Agudos, la que será entregada en poración don Joaquín de Velasco y. 	-

arón de dos mas por los interesados ; Natera o por quién haga sus veces,en la Secretaría de esta Excma. Di- 1 estando obligado a abonar los dere-putación y el otro quedará archivado I chos provinciales que le corresponde
en la Dirección del Establecimiento. con arreglo a la Ordenanza.

El pago de estas facturas previa 	 Todo licitador acompañará dentroa probación por la Comisión Gestora, i del correspondiente pliego el clocu-

1

se efectuará a los interesados o a sus g mento 'que acredite estar matriculado
representantes legalmente autoriza- el mismo como contribuyente para es-
dos, por mensualidades vencidas, va ta clase de concursos, siendo dese-
directamente o mediante letra de chada toda proposición a la cual no
cambio, sin gastos contra la Excelen- g acompañe.
tísima Diputa' ción, descontando de la 	 Dichas proposiciones se ajustarán
misma el 1'20 `7„ de descuento dol li- al siguiente.
bramiento, timbre móvil y sellos pro-
vinciales del mismo.

Todo licitador deberá constituir en
la Caja provincial o en la general de
depósitos en concepto de garantía un
depósito consistente en las cantida-
des siguientes:

El que concurse al lote primero,
seis mil pesetas.

El que concurse al lote segundo,
dos mil cuatrocientas pesetas.

El que concurse al lote tercero,
trescientas sesenta pesetas.

El que concurse al lote cuarto, dos-
cientas pesetas.

El que concurse al lote quinto, dos-
cientas pesetas.

El licitador estará obligado a pagar
los derechos que le corresponda de
impuesto provincial con arreglo a la
vigente Ordenanza por la constitu-
ción de estos depósitos.

- Estos depósitos serán consignados
en el término de diez días, a partir
de la notificación de la adjudicación
del concurso, pudiendo consistir en
metálico, o papel del Estado al precio
de cotización en la fecha que se cons-
tituyan, cuyo depósito no le será de-
vuelto hasta que después de cumpli-
das todas sus obligaciones así lo
acuerde la Comisión gestora, quedan-
do obligado a abonar los derechos
de custodia que establece la Orde-
nanza para la exacción de los mis-
mos, aprobada por la Excelentísima
Diputación provincial en diez y siete
de Diciembre de mil novecientos ven-
tiocho.

Esta Excelentísima Corporación
por su parte podrá exigir al adjudica-
tario el cumplimiento exacto de cuan-
tas obligaciones adquiera en concep-
to de tal, debiendo abonarle a su vez,

importe de los artículos suminis-
dos en la forma que se previene
este pliego de condiciones.

Todos los géneros que se suminis-

La adjudicación del suministro se
efectuará por lotes completos, con
arreglo a la siguiente clasificación:

Lote primero.-- Drogas, medica men-
tos para medicina general y especial,
inyectables, útiles de Farmacia y de
desinfección.

Lote segundo.-Gasas, algodones,
vendas, artículos de goma, sondas
objetos de curación, jeringas; agujas,
termómetros, cánulas, artículos de
cristal y objetos varios. -

Lote tercero.-Catgut para sutu-
ras de las marcas «Hispamer» y
«Braurn».

Lote cuarto.-Azúcar, café, té ne-
gro, ron, vino, coñac, canela, mante-
ca de cerdo, almendras, miel de abe-
ja, aceite de oliva, azafrán, arroz,
huevos, naranjas limones, vinagre y
sal común.

Lote quinto.-Material para radio-
grafía.

Las proposiciones para este con-
curso se harán en pliegos cerrados
extendidos en papel de 4'50 pesetas
y reintegrados con un sello provincial
de dos pesetas, con arreglo a la vi-
gente Ordenanza, que se presentarán
en la Secretaría de esta F,xcelentísima
Diputación, en las horas de diez a
trece, todos los días hábiles, a partir
de la publicación del correspondiente
anuncio, hasta que transcurran vein-
te días también hábiles, contados des-
de el siguiente en que aparezca inser-
to el mismo en la «Gaceta de Ma-
drid»

Trascurrido el plazo de admisión
de pliegos, se procederá a la apertu-
ra de ellos en la primera sesión que
celebre la Comisión Gestora, cuyos
pliegos pasarán a estudio de un jura-
do técnico constituido por dos seño-
res Diputados designados por la Cor-
poración, el Farmaceútico de la Be-
neficencia provincial y dos Médicos
del Cuerpo, cuyo Jurado propondrá a
la Diputación la adjudicación o adju-
dicaciones a que se refiere la oferta u
ofertas que considere más ventajosas
para la Corporación, que serán exa-
minadas por expresada Comisión
Gestora que en definitiva resolverá,
bien haciendo la adjudicación a quién
corresponda o anulando el concurso
si no existiesen proposiciones que
fuesen ventajosas.

La cuantía de los artículos que se
concursan es indeterminada, por tan-
to los licitadores se limitarán a dar
precios de ellos por unidad, y serán
servidos solamente los que mensual-
mente les pida el Farmacéutico con
arreglo a lo que se vaya necesitando,
no comprometiéndose por ello esta
Excelentísima Diputación a adquirir
la cantidad total anotada en las co-
rrespondientes relaciones.

Los concursantes deben hacer cons-
tar en sus ofertas los precios por uni-
dad y partida para cada artículo, co-
mo se expone anteriormente.

Iguaftnente deberán expresar las
ofertas, capacidad, tamaño o número
de aquellos envases en los que no se
detallan dichos extremos en las res-
pectivas relaciones.

Los artículos es condición indis-
pensable que sean de la marca o pro-
cedencia que se consignan en las
relaciones, las ofertas que no hagan
constar ésto se entiende que ofrecen
por anticipado las que por la Farma-
cia se soliciten.

Los algodones podrán ofrecerse en
paquetes de un kilo bruto, pero se va-
lorarán por peso neto es decir sin el
papel que los envuelve.

Los géneros contratados se. sumi-
nistrarán mensualmente como se ex-
pone anteriormente de conformidad
con el pedido que oportunamente se el
enviará al adjudicatario. tra

Las personas o entidades a quienes en
se aclindigue el abAstecimiento con-

traen ante esta Excelentísima Diputa-
ción la obligación de entregar en un
plazo máximo de quince días (fecha
pedido) cuantos medicamentos o efec-
tos les solicite el farmacéutico de la
Beneficencia provincial por media-
ción del Director del Hospital de Agu-
dos que es donde radica la misma.

Las mercancías se entregarán en
los almacenes de la Farmacia del

3

tutb municipal): Mogente 4.000; Mon-
taverner, 3.000; Musere, 4.000; Puebla
de Farnals, 3.000; Puebla de Sau Mi-
guel, 2.000; Quesa, 3.500; Sinarcas,
3.000.

Idem de Valladolid: Aldea de San
Miguel, 2.000; Benafarces; 2 000; Be-
rrueces, 3.500; Bocigas, 2.000; Cabe-
zón, 3 000; Ceinos de Campos, 2.500;
Montealegre, 2.500; Fontihoyuelo,
2.000, Fnente el Sol, 2.000; Marzales,
2.000; Matilla ds los Carlos, 2.000, Ol-
mos de Esgueva 2.000; Pozuelo de la
Orden, 2.000; Roales, 3.000; Salvador
de Zapardiel, 2.000; San Mardín
Valveni, 2 500; San Salvador, 2.000;
Santa Eutemia del Arroyo, 2.500; Vi-
Nade' de Campos, 2.500; Villaesper,
2.000; Villa vellid, 2 000.

Idem de Vizcaya: Ar raucudiaga, pe-
setas 2.500; Dirna, 4.000; (saber vas-
cuence y conocer el reimen económi-
co-administrativo); Mallaría, 2.500;
San Andrés de Echeverría, 3.000, (sa-
ber vascuence): Santa María de Leza-
ma, 3.000; (sab er vascuence); Llbidea,
2.000; Zoilo. 2.000 (exigen vascuence).

Ideen de Zamora: Carbajales de Al
ba, 3.000; p esetas; Casaseca de Cam-
pean, 2.500 Castrillo de la Guareña,
2.500; Cibanal, 2.000; Entrala, 2.000;
Fontanillas de Castro, 2.000; Fresno
de la Ribera, 2.000; Peleagonzalo,
2 500; Pino del Oro, 2 500; Prado,
2.000; Quintanilla del Olmo, 2.000;
Tardobisco-La l'urda, 3000; Valcaba-
do; 2 500, Videmala, 2.500; Villamor
de la Ladre, 2.000; Villamar de los
Escuderos, 3 000; Zafara, 2.000.

Idem de Zaragoza: Abanto, 2.500 pe-
setas; Alcalá de Moncayo, 2 000; Al-
fajarin, 3 000 y 700 de gratificación;
Alforque, 2.000; Almochuel, 2.000;
Aliento, 2.000; Ardise, 2.500; Artieda-
Dianos, 2.500; Asín, 2.000; Cabañas
de Ebro, 2.500; Calcena, 3.000; Caste-
jón de las Armas, 2.500; Cerveruela,
2.000; Cimba la, 2.000; Godojos, 2.500;
Grisel, 2.500: lsuerre, 2 000; Leaux,
3.000; Litago, 2.500; Lituénigo, 2.000;
Luesma. 2.000; Mediana de Aragón,
4.000 (sin descuento); Moneva, 2.000;
Navardún, 2.000; Las Pedrosas, 2.000;
Nigüella, 2.000; Pintan°, 2.000; Po-
mer, 2.000; Puende luna, 2.000; Puru-
josa, 2.500; Ruesta. 2.500; Santa Gruz
de Moncayo, 2.000; Sobradiel, 2.5000;
Tabuenca, 3.000; Torralba de Ribota,
2.500; LIndués- Pintan°, 2.000; Vierlas,
2.000; La Viduefia, 2.000; Vil1alva de
Peregil, 2.000; Zu era, 4 000.

NOTA.-La apreciación de los mé-
ritos de los concursantes a las Secre-
tarias comprendidas en la relación
que precede, queda al libre criterio y
calificación de las respectivas Corpo
raciones, con las excepziones estable-
cidas para las Secretarías de los pue-
blos de Jirueque, Altorricón, Grava-
los, Quismondo y Lugaruuevo de Fe-
nollet, que fijaron como regla de pre-
ferencia las determinadas en el ar-
tículo 231 del Estatuto municipal.

(«Gaceta» del 22 de Febrero de 1934.)

Oillulaid Proviotidl tI Urdo

SECRETARIA
SECCION SEGUNDA

NEGOCIADO DE BENEFICENCIA

Núm. 928
Anuncio de concurso

De conformidad con lo acordado
por la Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación provincial, en
sesión celebrada el día veinte del pre-
sente mes, se anuncia a concurso pú-
blico el suministro de los medicamen-
tos y útiles necesarios para los servi-
cios de la Farmacia provincial duran-
te el corriente ejercicio de mil nove-
çientos treinta y cuatro.

MODELO DE PROPOSICION

	

Don. 	
domiciliado en. 	
con residencia (n 	
provincia de 	
	 número 	

cédula personal del ejercicio
te, tarifa 	 clase 	
número
en 	
	 ,de. 	

de 	 	 enterado
del anuncio publicado en la «Gaceta
de Madrid» de fecha. 	
para la adquisición de los medica-
mentos y útiles necesarios para los
servicios Farmacéuticos de la Benefi-
cencia provincial durante el corrien-
te ejercicio de mil novecientos treinta
y cuatro y del pliego de condiciones
que en aquel se alude, se comprome-
te y obliga a facilitar los correspon-
dientes al lote 	
(se consignará el lote o lotes que se
deseen concursar; todo en letra),
acompañando, en cumplimiento de lo
prevenido, la correspondiente rela-
ción (o relaciones) valorada y recibo
de la contribución industrial.

(Fecha y firma del proponente)
En el sobre del pliego se escribirá:
« Proposición para optar al concur-

so para la adquisición de los medica-
mentos y útiles necesarios para los
servicios Farmacéuticos de la Benefi-
cencia provincial, durante el ejercicio
de mil novecientos treinta y cuatro,
relativo al lote o lotes.» (Se indicará
lo que sea.

Lo que se anuncia al público a fin
de que llegue a conocimiento de las
personas que deseen tomar parte en
la expresada licitación.

Córdoba veintidós de Febrero de
mil novecientos treinta y cuatro-El
presidente, PABLO TROYANO.
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Registro de la Propiedad

POZOBLANCO

Núm. 848

Don José F-stevez Fernández, Regis-
trador de la Propiedad del parti-
do de Pozoblanco.
Hago saber: Que por virtud de

las operaciones divisorias de los bie-
nes dejados a su fallecimiento por
don Antonio Coleto Fernández, apro-
badas por escritura pública otorga-
da en Torrecampo el quince de Julio
de mil novecientos treinta y tres, a
fé del Notario de Pozoblanco don
José Alonso y López, se ha inscrito
por cuartas partes indivisas a favor
de don Francisco, don Juan, doña
Antonia y don Cándido Coleto Fer-
nández, vecinos de Torrecampo, las
siguientes fincas que el causante ad-
quirió en virtud de documento pri-
vado, a saber:

Primera. Suerte de tierra con ar-
bolado en la Dehesa Vieja, al sitio
Caria Mochuelo del término de To-
rrecampo, de nueve celemines de ca-
bida, equivalentes a cuarenta y ocho
áreas y treinta centiáreas; linda al
Norte con camino nuevo de los
Hogarzos, por donde tiene su entra-
da, al Levante, Sur y Poniente con
terrenos de este caudal.

Segunda. Pedazo de terreno con
arbolado al sitio Cañada de Mochue-
lo, término de Torrecampo, de cabi-
da de sesenta áreas y diez centi-
áreas; que linda al Norte con ca-
mino de los Hogarzos, al Este Vicen-
te Márquez Risquez, al Sur José Ro-
mero Rubio y al Oeste con finca de
este caudal.

Tercera. Pedazo de terreno con
encinas en la Dehesa Vieja del tér-
mino de Torrecampo, al sitio Peña
Redondilla, Cariada Mochuelo, de
once áreas y veinte y siete centi-
áreas; que linda al Norte con te-
rreno de este caudal, Tomás Pastor
Rubio y Manuel Blanco Jiménez,
Este con terrenos de este caudal, Sur
camino del Guijo a Torrecampo y
Oeste Inés Márquez Risquez.

Cuarta. Pedazo de terreno con en-
cinas al mismo sitio y término y
Dehesa que la anterior, de noventa
y seis áreas y sesenta centiáreas; lin-
da al Norte camino del Guijo a To-
rrecampo, al Este terreno de este
caudal, al Sur Carril del Lobo y al
Oeste Inés Márquez Risquez.

quinta. Suerte de terreno enci-
nar cereal, del término de Torre-
campo, al sitio La Casa en la De-
hesa Vieja, con una superficie de
treinta y siete áreas y cincuenta y
siete centiáreas que linda por Norte
con unas de Miguel Gutiérrez Sán-
chez, por Este otros de Andrés Ro-
mero Danchal, por el Sur la Dehesa
predio de Isidora Sánchez Obejo.

Sexta. Pedazo de ten-eno en el
término de Torrecampo, al sitio de
los Rubiales, de cabida de cuarenta
áras, y veinte y cuatro centiáreas;
que linda al Norte Juan Miguel Cá-
mara, al Este Callejón, Sur Juan Mi-
guel Cámara y Oeste José Moreno
Campos.

Séptima. Pedazo de terreno al
sitio Perla Redondilla, del término de
Torrecampo, de veinte y cinco áreas,
y cuarenta y siete centiáreas; que
linda al Norte con Luis Romero
García, al Este más de José Rome-
ro Delgado, al Poniente el camino
del Guijo y al Sur Inés Márquez Ris-
quez.

Octava. Pedazo de terreno al
mismo sitio y término que el ante-

rior, con una superficie de veinte y
seis áreas y ochenta y tres centi-
áreas; que linda al Norte Inés Már-
quez Risquez, al Este camino del
Guijo, al Sur Cándido Fernández
Reyes y al Oeste Andrés Alamillo
Gil. -

Novena. Pedazo de terreno de
encinar y cereal, al sitio Los Cardos
de la Dehesa Vieja, del término de
Torrecampo, de una hectárea, cua-
renta y cinco áreas y noventa cen-
tiáreas; que linda al Norte con Ca-
rril del Lobo, al Este y Oeste con
terrenos de este caudal y al Sur con
Eusebio Romero Toledo.

Décima. Pedazo de terreno con
encinas en la Dehesa Vieja, del tér-
mino de Torrecampo, al sitio Peña
Redondilla, de cabida treinta y siete
áreas y cincuenta y siete centiáreas;
que linda por Norte, Sur, Este y
Oeste con terrenos de este caudal.

Undécima. Pedazo de terreno al
sitio Callejón de San Antonio, del
término de Torrecampo, de veinte y
seis áreas y ochenta y tres centi-
áreas; que linda al Norte con Ca-
llejón de San Antonio, al Este con
Esteban Crespo Márquez, Sur y
Oeste con terrenos propios de este
caudal.

Duodécima. Pedazo de terreno
con arbolado, al sitio Cariada Mo-
chuelo, término de Torrecampo, de
cuarenta y dos áreas y noventa y
ixes centiáreas; que linda al Norte
con camino de los Hogarzos, Este y
Oeste con terreno de este caudal y
Sur con Inés Márquez Risquez, he-
rederos.

Trece. Pedazo de terreno al sitio
de la Arioruela, del término de To-
rrecampo, de cabida de dos hectá-
reas, setenta y tres áreas y setenta
centiáreas; que linda al Norte y
Levante con terrenos de este caudal,
Sur Gabriel Ortega Fernández y Po-
niente con terrenos también de este
caudal y Viñas de la Arioruela de
Antonio Alamillo Romero y otros.

Catorce. Pedazo de terreno al si-
tio Haza de los Frailes, término de
Torrecampo, de cabida de una hec-
tárea, cuarenta y una áreas y sesenta
y seis centiáreas; que linda al Norte
camino de San Antonio, Este Luis
Blanco Jiménez, Sur el mismo Luis
Blanco Jiménez y Emilia Blanco Po-
zo y al Oeste Silverio Gil Romero.

Lo que se pone en conocimiento de
todos los que pudieran estar intere-
sados en las inscripciones practica-
das en cumplimiento de lo dispuesto
en el párrafo tercero del artículo 37
del Reglamento Hipotecario.

Dado en Pozoblanco a diez y ocho
de Enero de mil novecientos treinta
y cuatro.—José Estévez.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 926

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera Instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que autoriza,
se sigue ramo de administración de
la vinculación que fundó don Pedro
Antonio González 0.suna, habiendo
acordado la subasta do las fincas que
a continuación se describen con su
precio, y señalado para su remate el
día veintisiete de Marzo próximo a

las once de su mañana, en la sala
Audiencia de este Juzgado, sito en
calle Alvaro Pérez.

FINCAS

Primera. Un olivar en el pago de
la Nava en este término, sitio Ba-
rranco de Casas, con doscientos seis
olivos en tres fanegas, linda doña,
Francisca García. 1.854 pesetas.

Segunda. Otro en el mismo pago
y sitio con doscientas setenta plan-
tas en cuatro fanegas, linda con don
Timoteo Rodrigo Criado. 2.700 pese-
tas.

Salen a subasta bajo las siguien-
tes

ADVERTENCIAS

Primera. Que por ser segunda
subasta salen a licitación con la re-
baja del veinticinco por ciento.

Segunda. Que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero.

Tercera. Que para tomar parte
deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento efectivo del
valor que sirve de tipo sin cuyo re-
quisito no, serán admitidos.

Dado en Montoro a veintidós de
Febrero de mil novecientos treinta y
cuatro.—José Luzón.—E1 Secreta-
rio, Mariano López.

Núm. 954

Don José Luzón Muñoz, Juez de
primera Instancia de esta ciudad
de Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que autoriza,
se siguen autos ejecutivos en recla-
mación de cantidad a instancia del
Procurador don Luis Fernández Be-
nítez en nombre de don José Guzmán
y Guzmán, contra doña Ana Gutié-
rrez Garrido y don José Franco Ca-
lero, en cuyos autos he mandado sa-
car a pública subasta para su venta,
la mitad indivisa de casa que a con-
tinuación se describe con su precio,
habiéndose señalado para su remate
el día veintidós de Marzo próximo
a las once de su mañana en la Sala
Audiencia de este Juzgado sito en
calle Alvaro Pérez.

FINCA

La mitad indivisa de la casa nú-
mero cuatro de la plaza de Alfonso
XLII, hoy La República, propia de
la deudora Ana Gutiérrez Garrido,
en la aldea de Carderia, que linda
por la derecha entrando con casa
de don Juan Garrido Fernández, por
la izquierda con otra de Lucas Gar-
cía Cano y por la espalda con la ca-
rretera que conduce de dicha aldea
a Villanueva de Córdoba. Pesetas
siete mil cuatrocientas cuarenta.

Sale a subasta bajo las siguien-
tes.

ADVERTENCIAS

Primera. Que por ser segunda
subasta sale a licitación con la re-
baja del veinticinco por ciento.

Segunda. Que el remate podrá
hacerse a cualidad de ceder a un
tercero.

Tercera. Que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
efectivo del valor clue sirve de tire2.

sin cuyo requisito no serán adinji
dos.

Cuarta. Que no se ha suplido pli.
viamente la falta de los títulos (a
propiedad.

Dado en Montoro a veinte do Fe.
brero de mil novecientos treinta 

Y
cuatro.—José Luzón Muñoz.—E1
cretario, Mariano López.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 934

Don José Tomás Serrano., Juez mi.
nicipal Suplente de bienios ante.
violes, en ejercicio.
Por el presente hago saber: Qut

en el juicio verbal civil seguido ,r,
este Juzgado por D. Andrés Ortiz I.i.
nares contra doña Francisca Sánch
Ariza, he acordado por providencia
de este día, la venta en segunda y
pública subasta con la baja del veisi,.
te y cinco por ciento del tipo de!
avalúo que sirvió para la prinserte,
los bienes inmuebles que a continua.
ción se describen:

Primero. Una casa marcada cu
e.1 número diez y nueve, situada .i
la calle Feria de esta ciudad, coro,
cida por San Marcos, compuesta -b
dos cuerpos, con patio y cuadra, que
linla por la derecha entrando co:
otra de José Medina, izquierda cc:
la de Pedro Ortiz Delgado y po!
la espalda con el edificio anterior,
tiene cinco varas de fachada y qutfru

seiscientas
subasta por la cantidad de dos r
eiscientas veinte y cinco peset

ce de fondo. Sale a esta segun ,

2.625 pesetas. 	 . .
Segundo. El usufructo vitalici;

de una suerte de tierra de cabidi
una fanega, cinco celemines, tics
cuartillos y cinco estadales, equiva-
lentes a sesenta y siete áreas, veinte
y siete centiáreas, que linda al NoilS
te con el camino de Moraleda, alr
Este con tierras de doña Rosa Ca-
rrillo Gámiz, Sur Isidro Carrillo y al
Oeste con don Juan Palomeque y
las que pertenecían al Cementerio
Sale a esta segunda subasta por la
cantidad de ciento sesenta y ocho '
pesetas con setenta y cinco d'id'
mos. 168'75 pesetas.

La indicada subasta se celebran
el próximo día veinte y tres de Mar.
zo a sus doce horas en la Sala 23 u. •

diencia de este Juzgado municipal
bajo las condiciones siguientes:

P
Primera.—No se admitirán postu•

ras que no cubran las dos terceras
partes porque salen a subasta y Pe-
drá hacerse con calidad de ceder a
un tercero.

Segunda.—Para t ornar parte en 1.

dicha subasta deberán los licitad- -
res, consignar previamente en la

mesa del Juzgado o en el establec e .
miento destinado al efecto una can-
ticlad por lo menos al diez por ciie
to efectivo del valor de los bienes e
que sirve de tipo para esta subasta, -
sin cuyo requisito no serán adniti'
dos.

Tercera.—Los títulos de propiedad
están suplidos con la certificación de
cargas expedidas por el RegiStro de
la Propiedad y previniéndoles a los

licitadores que deberán conform ar-
se con ellos y no tendrán derecho
a exigir otros.

Dado en Priego de Córdoba a
veinte y uno de Febrero de mil n0

cientos treinta y cuatro.—José 5-
más
i 1  

gibSleerrano.—E1 Secretario, Firma
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